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Ordena juez de España congelar
cuentas de Rodríguez Zapatero
La medida, también para sus hijas, acusadas de blanqueo

ARMANDO G. TEJEDA
CORRESPONSAL

MADRID

El juez de la Audiencia Nacional,
José Luis Calama, ordenó el con-

gelamiento de las cuentas banca-
rias del ex presidente del gobierno
español José Luis Rodríguez Zapa-
tero (2004-2011), investigado por
los presuntos delitos de blanqueo
de capitalesy tráfico de influencias.

El magistrado también congeló
los fondos bancarios de las hijas del
político socialista, al estar vincula-
das a la trama que se investigay de
la que presuntamente recibieron
varios pagos de cientos de miles de

euros.

El juez adoptó la decisión tras

analizar la información recabada
mediante el registro de la oficina
de Rodríguez Zapatero el pasado
martes, cuando se le notificó su

citación judicial para el próximo 2
de junioy se le informó de la investi-

gación policial que le sitúa, según el
auto del juez, como el "líder" de una

"estructura estable y jerarquizada
de tráfico de influencias".

La Fiscalía Anticorrupción
impulsó la investigación y contó
con la colaboración de Francia

y Suiza, que también indagaban
el supuesto blanqueo de dinero
procedente de los ex directivos y
dueños de la aerolínea Plus Ultra.

Esta empresa operaba en España
con escasa incidencia en el merca-

do y fue rescatada con dinero pú-
blico en 2021, en plena pandemia
de covid-19, al recibir 53 millones
de euros previa autorización del
Consejo de Ministros del Ejecuti-
vo español, presidido por el socia-
lista Pedro Sánchez.

El juzgador Calama ordenó el

bloqueo de fondos de las cuentas

de Rodríguez Zapatero, pero has-
ta el límite de 490 mil 780 euros,

que sería a su vez la misma canti-
dad que supuestamente cobró de
forma ilegal tanto el exmandatario
como sus hijas de la empresa inves-
tigada, Análisis Relevante, que para
la policía se trata de una "sociedad
instrumental" que fue creada con

el único propósito de "blanquear"
ese dinero.

Desde la notificación de la inves-

tigación judicial, el ex presidente

Rodríguez Zapatero no ha compa-
recido ante los medios de comuni-
cación y se ha dedicado a preparar
su defensa y su inminente compa-
recencia ante lajusticia.


